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SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE - SENA
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Por la cual se adopta el Manual de Contratación Administrativa del Servicio Nacional de
Aprendizaje- SENA y se deroga el adoptado mediante la Resolución No. 203 de 2014

Resumen de Notas de Vigencia

NOTAS DE VIGENCIA:

- Resolución derogada por el artículo 4 de la Resolución 1470 de 17 de noviembre de 2020,
'por la cual se adopta el Manual de Contratación Administrativa del Servicio Nacional de
Aprendizaje- SENA y se deroga la Resolución No. 1853 de 2017'.

LA DIRECTORA GENERAL DEL SENA

En ejercicio de las facultades legales y en especial la conferida por el numeral 4o del artículo 4o
del Decreto 249 de 2004 y el articulo 2.2.1.2.5.3 del Decreto 1082 de 2015, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 209 de la Constitución Política establece que la función administrativa está al
servicio de los intereses generales y se desarrolla con fundamento en los principios de igualdad,
moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad.

Que la Ley 80 de 1993, modificada por la Ley 1150 de 2007 y la Ley 1474 de 2011 y el Decreto
1082 de 2015, contienen el Estatuto General de Contratación de la administración Pública y
señala las reglas y principios que rigen los contratos de las entidades estatales, asi como las
modalidades de selección de los contratistas.

Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 1 y 2 de la Ley 80 de 1993, esas normas
son aplicables a los establecimientos Públicos, como el SENA.

Que el numeral 4 del artículo 4 del Decreto 249 de 2004, le atribuyó al Despacho del Director
General, la facultad de dirigir, coordinar y controlar las funciones administrativas y dictar los
actos administrativos con miras al cumplimiento de la misión de la entidad, de conformidad con
las normas legales vigentes.

Que a través de la Resolución No. 203 del 10 de febrero de 2014, el SENA adoptó el Manual de
Contratación Administrativa de la Entidad y derogó el que había adoptado mediante la
Resolución No. 844 del 27 de abril de 2012.

Que por disposición del artículo 2.2.1.2.5.3 del Decreto 1082 de 2015, las Entidades Estatales
deben contar con un manual de contratación el cual debe cumplir con los lineamientos que para
el efecto señale Colombia Compra Eficiente.



Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTÍCULO 1o. <Resolución derogada por el artículo 4 de la Resolución 1470 de 2020>
Expedir y adoptar el Manual de Contratación Administrativa para el Servicio Nacional de
Aprendizaje- SENA, cuyo documento se deberá divulgar en la plataforma Compromiso,
dispuesta por la Entidad para el Sistema Integrado de Gestión y Autocontrol, bajo el código
GCCON-M-001, versión 4.

Doctrina Concordante

Concepto SENA 91969 de 2019

Concepto SENA 23022 de 2019

Concepto SENA 61879 de 2018

Concepto SENA 1453 de 2018

Concepto SENA 1453 de 2018                              

ARTÍCULO 2o. <Resolución derogada por el artículo 4 de la Resolución 1470 de 2020>
Comuniqúese y envíese copia de la presente Resolución a la Secretaria General, Direcciones de
Área, Oficinas de la Dirección General, Direcciones Regionales, los Centros de Formación y los
Grupos de Apoyo Administrativo de la Entidad para su conocimiento y aplicación inmediata.

ARTÍCULO 3o. <Resolución derogada por el artículo 4 de la Resolución 1470 de 2020> La
presente Resolución rige a partir de su expedición y deroga la Resolución 203 de 2014, así como
las demás dispocisiones que le sean contrarias.

Para los efectos del artículo 8o de la Ley 1437 de 2011, publiquese en la página web del SENA.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá D.C., a los

MARÍA ANDREA NIETO ROMERO

Directora General
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